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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00239-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO MARICELA CUEVA MÁRQUEZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en dos “pagaré” que cumplen con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del 
C. Co., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta 
vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA contra MARICELA 
CUEVA MÁRQUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
9430084200: 
 

I. SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
($76.145.500,00), por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 26 de junio de 2022, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA contra MARICELA 
CUEVA MÁRQUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
9430084201: 
 

I. UN MILLÓN OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($1.814.776,00), por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 26 de septiembre de 2022, 
hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
TERCERO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
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formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN para actuar como 
apoderado judicial adscrito a la sociedad ALIANZA SGP SAS apoderada especial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor aquí 
pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando así 
se estime pertinente. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00241-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO GILBERTO RODRÍGUEZ ESCOBEDO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co., 
en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra 
GILBERTO RODRÍGUEZ ESCOBEDO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
del pagaré SIN NÚMERO suscrito el 23 de enero de 2020: 

I. TREINTA MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVENTA Y UN PESOS 
($30.727.091,00), correspondiente al total de la obligación insoluta contenida en el 
pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre la suma de VEINTISIETE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($27.056.268,00) correspondientes al capital 
insoluto de la obligación, desde el 14 de octubre de 2022 hasta que se efectué el 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00242-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JORGE ELIECER USTATE VIDES 
DEMANDADO JORGE BAHUDILIO UTIA CAUPER 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JORGE ELIECER USTATE VIDES 
contra JORGE BAHUDILIO UTIA CAUPER por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113734714: 

I. TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 4 de junio 
de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 

CUARTO: RECONOCER al abogado DIEGO ENRIQUE MURILLO RUZ como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89268e2a979141429f9c31a4319dd0c9c38a53d718faa4d529da615f336fe73b
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00243-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO KELLY MONTENEGRO CASTAÑO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
KELLY MONTENEGRO CASTAÑO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-21111138257: 

I. DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de 
octubre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($1.765.265,92) por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital anterior, 
comprendidos entre el 30 de agosto de 2018 y el 30 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00244-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO ERICA MARCELA ROJAS SOLANO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
ERICA MARCELA ROJAS SOLANO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-21111144446: 

I. UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 1° de 
octubre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. NOVECIENTOS CONCUENTA Y OCHO MIL OCHO PESOS ($958.008,00) por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital 
anterior, comprendidos entre el 15 de enero de 2019 y el 30 de septiembre de 
2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00245-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO VIVIAN SMITH RIOS CAICEDO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
VIVIAN SMITH RIOS CAICEDO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de 
la Letra de Cambio No. LC-21111138298: 

I. DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00.), por concepto del 
capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de 
octubre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($1.765.265,92) por concepto de 
intereses de plazo o remuneratorios causados sobre el capital anterior, 
comprendidos entre el 30 de agosto de 2018 y el 15 de octubre de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00246-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO JENIFER OSPINA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
JENIFER OSPINA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra de 
Cambio No. LC-21111404963: 

I. DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00.), por concepto del capital contenido en 
la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 16 de 
octubre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($1.939.165,81) por concepto de intereses 
de plazo o remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos 
entre el 15 de abril de 2018 y el 15 de octubre de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00247-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE AMPARO BERMÚDEZ OROZCO  
DEMANDADO GLADIS OMAIRA MURCIA BERNAL 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AMPARO BERMÚDEZ OROZCO 
contra GLADIS OMAIRA MURCIA BERNAL por las siguientes sumas de dinero contenidas y 
derivadas de la Letra de Cambio No. LC-21113769426: 

I. SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000,00), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 28 de 
noviembre de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($782.166,67) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos 
entre el 27 de noviembre de 2019 y el 27 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00248-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE AMPARO BERMÚDEZ OROZCO  
DEMANDADO DIANA PINTO GARCÍA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AMPARO BERMÚDEZ OROZCO 
contra DIANA PINTO GARCÍA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de 
la Letra de Cambio No. LC-21111444086: 

I. SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000,00), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 19 de 
septiembre de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($847.166,67) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos 
entre el 18 de agosto de 2019 y el 18 de septiembre de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00249-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO ERIKA FERNANDA VEGA MACHADO 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ contra ERIKA 
FERNANDA VEGA MACHADO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de 
la Letra de Cambio No. LC-2117076052: 

I. DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00), por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 2 de marzo 
de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($1.203.333,33) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos 
entre el 1° de marzo de 2019 y el 1° de marzo de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
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CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00250-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO GILBERTO AHUANARI SILVANO  
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ contra 
GILBERTO AHUANARI SILVANO por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-2111828089: 

I. DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00), por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 11 de 
febrero de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior a la tasa del 1%, comprendidos 
entre el 10 de noviembre de 2019 y el 10 de febrero de 2020. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 

CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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